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Presidencia · · 
del Consejo de Ministros · 

·. . . r· 

Campaña A lcance Periodo 
W de episodio 

navideña geográfico 
Empresas partic ipantes 

Inicio Fin 

1 2009 Nacional Cencosud, Makro 16/11 /2009 31/12/2009 

2 2010 Nacional 
Cencosud, Makro , Supesa 

16/11/2010 31/12/2010 
y Tottus 

3 2011 Nacional 
Cencosud, Makro, Supesa 

16/1 1/201 1 31/12/2011 
y Toltus 

4 2012 Nacional Makro, Supesa yTottus 16/11/2012 31/12/2012 

5 2013 Nacional 
Cencosud, Makro, Supesa 

16/11/2013 31/12/2013 
yTottus 

6 2015 Nacional 
Cencosud, Makro, Supesa 

16/11/2015 31/12/201 5 
y Tottus 

7 2016 Nacional Cencosud, Supesa y Toltus 16/11/201 6 31 /1 2/2016 

Esta infracción se encuentra tipificada en los artículos 1 y 11.1 literal a) del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas y se encuentra sujeta a 
una prohibición absoluta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 literal a) de 
dicha norma. 

SÉTIMO: Declarar que San Fernando S.A. participó como planificador, intermediario o 
facilitador, en los años 2015 y 2016, de la práctica colusoria horizontal en la modalidad de 
acuerdo para la fijación de precios, en el mercado de comercialización de pavo entero San 
Fernando a nivel nacional, en la que incurrieron Cencosud Retail Peru S.A. , Makro 
Supermayorista S.A. , Supermercados Peruanos S.A. e Hipermercados Tottus S.A. Esta 
infracción se encuentra tipificada en el artículo 2.4 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas. 

OCTAVO: Sancionar a Cencosud Retail Peru S.A., Makro Supermayorista S.A., 
Supermercados Peruanos S.A. , Hipermercados Tottus S.A. y San Fernando S.A. con las 
siguientes multas: 

[CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA] 
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Empresa Multa (UIT) 

Cencosud Retail Peru S.A. 1,000.00 

Makro Supermayorista S.A. 188.75 

Supermercados Peruanos S.A. 1,000.00 

Hipermercados Tottus S.A. 1,000.00 

San Fernando S.A. 559.33 

NOVENO: Ordenar a Cencosud Retail Peru S.A., Makro Supermayorista S.A., 
Supermercados Peruanos S.A., Hipermercados Tottus S.A. y San Fernando S.A. la 
implementación de un programa de cumpl imiento de la normativa de libre competencia, 
bajo las características señaladas en la sección VIII de la presente Resolución. Dicho 
programa deberá ser fi nanciado por cada una de las empresas y aplicado durante tres (3) 
años. 

Con el voto favorable de los señores miembros de la Comisión de Defensa de la libre 
Competencia: Lucio Andrés Sánchez Povis, María del Pilar Cebrecos González y Nancy 
Aracelly Laca Ramos. 

Lucio Andrés Sánchez Povis 
Presidente 
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ANEXO 1 
Sobre el tratamiento de la información de precios utilizada para el análisis de la 

infracción 

1. En el marco de la investigación del presente procedimiento, la Dirección recabó 
información sobre los precios de lista de los supermercados, así como promociones 
y descuentos aplicados, los cuales fueron utilizados para la emisión de la Resolución 
de Inicio. Posteriormente, solicitó información sobre las transacciones efectivamente 
realizadas, identificando los descuentos aplicados, cantidades vendidas y precios 
efectivamente cobrados, a partir de lo cual se desarrolló el análisis de la evidencia 
económica en el Informe Técnico. 

2. Al respecto, para la obtención de los precios de venta al público a partir de la 
información de transacciones efectivamente realizadas se realizó un tratamiento de 
datos, mediante el cual i) se depuró los SKU que no corresponden a la investigación, 
eliminándose transacciones asociadas a productos diferentes al pavo entero, marcas 
diferentes a San Fernando y Redondos, así como aquellas correspondientes al 
segmento corporativo; ii) se estandarizó la variable precio; iii) se eliminó transacciones 
con cantidades iguales a O o negativas; y iv) se eliminó valores extremos, que 
corresponden a precios inferiores a S/ 1. 

3. Al respecto, esta Comisión estima apropiado acoger dicho tratamiento de datos, el 
mismo que se detalla en el Anexo 11 . Cabe señalar que las partes no han cuestionado 
el procedimiento para la obtención de dichos precios de venta al público.1 

4. Ahora bien, una vez calculados los precios, y en la medida que se busca obtener un 
valor que resuma el conjunto de datos para la variable de interés (el precio de venta 
al público) a fin de facilitar la identificación de posibles patrones en el comportamiento 
de las empresas, resulta apropiado utilizar una medida de tendencia central. 

5. Sobre ello, esta Comisión considera adecuado el análisis realizado por la Dirección 
para determinar que el precio moda es la mejor medida de tendencia central para el 
presente caso, en atención a sus características observadas. 

6. Así, se debe tener en cuenta que un aspecto crucial para la existencia del acuerdo 
horizontal es la capacidad de las empresas para conocer lo que hacía el resto de 
empresas investigadas, de tal manera que puedan verificar el cumplimiento o no del 
acuerdo, lo que en el presente caso se materializaba como un alineamiento de precios 
en torno al PVPms del proveedor de pavo entero. De esta forma, independientemente 
del método de seguimiento u observancia de precios que pueda haber existido dentro 
del acuerdo, las empresas debían poder conocer el patrón de comportamiento de sus 
competidores, o al menos una aproximación del mismo. 

Supesa y Tottus, en el marco de sus cuestionamientos a la multa propuesta, han esgrimido alegatos dirigidos a excluir (o 
incluir) las cantidades vendidas de determinadas transacciones a fin de modificar el valor de las multas. Sin embargo, al 
ser alegatos que no cuestionan los precios de venta al público obtenidos, sino únicamente las cantidades consideradas 
para el cálculo de la multa, los mismos serán abordados en la sección correspondiente al cálculo de la multa. 
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7. Considerando lo anterior, es necesario que las herramientas estadísticas que utilice 
la autoridad para efectos de identificar patrones de comportamiento permitan llegar a 
conclusiones que se asemejen a las que habrían llegado las empresas mediante sus 
propios esquemas de seguimiento de precios, en el marco del acuerdo 
anticompetitivo. 

8. Una interpretación en contrario implicaría considerar que la autoridad pueda 
identificar patrones de conducta y coordinaciones entre los mismos que las propias 
empresas desconocían que existía al no poder observar o al menos inferir su 
existencia. 

9. En ese sentido, existe una conexión inherente entre los elementos particulares del 
presente acuerdo y las herramientas estadísticas que se utilicen para el análisis 
económico, pues lo segundo debe tener en cuenta la forma mediante la cual las 
empresas investigadas podían cerciorarse de que el acuerdo se ejecutaba 
adecuadamente. 

1 O. De esta manera, la selección de la medida de tendencia central no puede solo requerir 
una evaluación de las cualidades estadísticas de las posibles alternativas, sino 
también considerar la factibilidad de que las mismas permitan capturar los patrones 
de comportamiento que las propias empresas investigadas podrían haber observado. 
En efecto, resulta necesario atender a las características particulares del presente 
acuerdo que podrían, en principio, incidir en la forma en que las empresas realizaban 
el seguimiento de precios. 

11 . Así, una característica relevante de la presente práctica consiste en que los precios 
de venta al público pueden observarse directamente en cada establecimiento de los 
autoservicios, o en la publicidad que dispongan las empresas, por lo que cada una de 
las mismas podía monitorear los precios de sus competidores indagando dentro de 
sus respectivos establecimientos, o revisando la publicidad que se emitía en medios. 

12. Precisamente, de la revisión de la evidencia documental es posible identificar que las 
empresas recurrían a estos métodos para efectos de realizar el seguimiento a su 
competencia. 

13. Por ejemplo, en el correo CEN-02, se aprecia que Cencosud tomó conocimiento del 
precio a ser aplicado por Supesa a partir de un díptico navideño: 

"En Plaza Vea ha lanzado un díptico Navideño, vigente del 21 al 24 de diciembre. 
En este el pavo Redondos sale como producto destacado a 8.19. Este precio es 
menor al precio mínimo negociado para el canal y acordado con_ Uds. Adjunto archivo 
con la oferla" 

[Énfasis agregado] 

14. Similar situación se da en una comunicación del correo MAK-07, en donde Makro 
toma conocimiento del precio de Cencosud a partir de un encarte: 
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"Buenos días Betty te adjunto el encarte que está circulando, de los 
Supermercados Metro, en pavo San Fernando tienen un precio de venta de 
S/11.99. El encarte es v¿lido desde el31 de Noviembre hasta el16 de Diciembre. Por 
favor si puedes revisarlo porque esta 50 céntimos mas bajo que el precio de escala que 
estamos manejando." 

[Énfasis agregado] 

15. De la misma forma, es posible apreciar cómo las empresas obtenían información de 
los precios recorriendo los locales de la competencia. 

16. Así, en el correo RED-08, se observa que Cencosud real izó un recorrido físico en el 
local de Tottus de Av. La Marina para efectos de identificar el precio: 

"Estimados : Los precios de Tottus no estan de acuerdo a lo convenido. Hov tomamos 
Tottus La Marina v esta el Pavo Redondos a 8.49. Por favor necesito regularicen 
Urgtente. Si tengo que bajar los precios por unos pocos Pavos que le han vendido se lo 
vamos a facturar a Ustedes. " 

[Énfasis agregado] 

17. Igualmente, en la evidencia SUP-13, se aprecia que Supesa observa el precio de 
Cencosud a partir de una unidad en stock en determinada tienda: 

"Hola Antonio, 
Hemos observado que Metro no ha cumplido con el precio sugerido. est¿ saliendo a 
S/.10.99 como precio de Lista. 
Que ha pasado? Espero tu comentario a la brevedad" 

(Imagen incluida en el correo) 
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18. Esto permite evidenciar que los autoservicios no contaban con información de precios 
de su competencia más allá de la información que podían recolectar directamente con 
acciones de monitoreo, por lo que se encontraban supeditados a la información que 
les resultaba públicamente accesible, teniendo incluso que incurrir en costos de 
revisión física en los propios locales de la competencia. 

19. Esta situación, desde luego, llevaba a que las empresas no pudieran conocer el rango 
total de precios que podrían haber sido cobrados por determinado supermercado en 
cierta fecha. Así , por ejemplo, la evidencia del correo SUP-13, de fecha 20 de 
diciembre de 2015, indicaba un precio de S/ 10.99 para Cencosud; sin embargo, en 
la base de transacciones de Cencosud se aprecia que, en las más de 2 mil 
transacciones ocurridas en dicho día, el rango de precios varió desde S/ 8.99 a S/. 
13.99, lo que no estaría siendo recogido por· este tipo de monitoreo de precios. 

20. No obstante lo anterior, esta información era igualmente utilizada para la toma de 
decisiones, puesto que en la comunicación posterior dentro de la evidencia SUP-13 
señalada se aprecia lo siguiente: 

"Esto es inaceptable. Nosotros hemos publicado el precio de lista sugerido por San 
Fernando, sin embargo ambos supermercados, Metro y Tottus, no lo han respetado. 
Vamos a igualar /os precios de nuestra competencia v el diferencial perdido sera 
cobrado a San Fernando." 

[Énfasis agregado] 

21 . En efecto, incluso el precio de lista publicado era utilizado para verificar si existía o no 
alineamiento de precios, tal como se revela en el correo MAK-02: 

"Adjunto el precio de lista de Plaza Vea, les pido una respuesta antes del medio día 
ya que yo tengo que poner precio en nuestro MM. Si nos garantizan que Plaza Vea 
respetará el precio de 8.80, lo publicaremos a ese precio de lo contrario 
tendríamos que bajarlo a 8. 78." .· · 

[Énfasis agregado] 

22. Estas dificultades para conocer la variedad total de valores que podía registrar el 
precio de venta se presentaban, incluso, cuando los locales de las investigadas eran 
cercanos. Así, por ejemplo, en la evidencia del correo SUP-1 O se aprecia que Supesa 
tomó conocimiento de determinado precio con descuento en un local cercano de 
Makro debido a que un cliente realizó la consulta en ambas tiendas, y habría 
comunicado a la primera sobre la existencia del descuento en la segunda. En 
ausencia de ese cliente, la empresa no habría podido conocer ello. 

"Ricardo el día de hoy no hemos podido concretar una venta fuerte de pavo San 
Fernando, debido a que el cliente fue a consultar a MakroOo tenemos a dos 
cuadras del centro comercial) donde el precio del pavo se /o rebajaban de s/12.50 
a s/. 12 kg. Esto lo hemos comprobado enviado un personal a verificar lo indicado por 
el cliente." [Énfasis agregado] 
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23. Las evidencias mostradas permiten concluir que las empresas accedían a información 
limitada sobre los precios para efectos de realizar el seguimiento de sus 
competidores, por lo que no les resultaba factible observar el rango total de precios 
efectivamente cobrados, sino que únicamente se guiaban por los precios publicitados 
o aquellos que lograban identificar a partir de su recorrido en algunos locales, o bien 
por situaciones particulares como lo sucedido en la evidencia del correo SUP-1 O. De 
esta manera, las empresas tomaban decisiones comerciales y concluían que sus 
competidores seguían o no el PVPms a partir de observar, inclusive, un único precio. 

24. Ahora bien, teniendo en cuenta lo explicado previamente, la medida de tendencia 
central que se aplique debe guardar coherencia con los mecanismos de seguimiento 
de precios con los que contaban las empresas, lo que permitiría concluir si las mismas 
adoptaron patrones de comportamiento orientados a alinearse al PVPms. 

25. Por este motivo, aplicar medidas de tendencia central alternas como el promedio o la 
mediana llevaría a obtener precios que no podrían haber sido observados por las 
investigadas, en la medida que no conocían la diversidad de precios efectivamente 
cobrados y, en consecuencia, no les era factible realizar cálculos que les permita al 
menos aproximarse a estos valores. En efecto, incluso si se considerase que las 
empresas no requerían el valor de estas medidas con precisión, sino únicamente una 
aproximación, no resulta razonable inferir que se podrían haber acercado a dichos 
valores a partir de monitorear uno o dos precios, cuando existieron fechas en que se 
realizaban miles de transacciones a precios diferentes. Menos aún resultaba factible 
que las empresas tengan información sobre las cantidades vendidas, de manera tal 
que resultaría inviable considerar medidas que ponderen la información de precios 
con las cantidades vendidas. 

26. De esta manera, esta Comisión estima que la medida de tendencia central que sí se 
aproxima al esquema de monitoreo de precios desplegado por las empresas es la 
moda, puesto que esta medida se obtiene a partir de determinar el precio más 
recurrente en el mercado, por lo que, en consecuencia, también será el precio con 
más probabilidad de ser identificado, independientemente de la multiplicidad de 
variaciones que pudiesen haber existido. 

27. Asimismo, en lo que respecta al uso de la moda máxima, es pertinente señalar que 
solo en el2.06% de los casos se ha presentado una situación de modas múltiples2 , y 
que su uso no afecta la identificación de los cambios en los patrones de precios, 
conforme al análisis holístico de las evidencias encontradas, motivo por el cual esta 
Comisión también concuerda con la Dirección en que la uti lización de la moda máxima 

2 Valor calculado considerando la información de ventas de los 4 autoservicios, entre el 16 de noviembre y el 31 de 
diciembre de los años comprendidos en el periodo 2009-2016 para el pavo marca San Fernando y 2010-2015 para el 
pavo marca Redondos. Si el cálculo se circunscribe únicamente para la marca San Fernando, la cifra resultante es del 
1.91%. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
Calle De la Prosa 104 - San Borja, Lima.Perú/ Central:(511) 224-7800 

www.indecopi.qob.pe 
213/226 



Presidencia 
del Con~ejo de Ministros 

no modifica las conclusiones del análisis, por lo que se utilizará la misma en 
situaciones donde exista más de una moda3

. 

28. Respecto de la utilización de la moda, Cencosud, en su escrito del 2 de diciembre del 
2021 , alegó que utilizar los precios moda en el análisis gráfico, en lugar de graficar 
todos los precios de venta al público existentes, conduce a errores en las 
conclusiones, puesto que hubo precios en determinados establecimientos que 
resultan inferiores al PVPms y al precio moda en sí. De esa forma, la empresa indica 
que el análisis de precios debe realizarse de la forma más exacta posible, y que el 
mismo no debe circunscribirse a la información con la que contaban las empresas 
imputadas. 

29. Sobre ello, y conforme se ha señalado, la utilización de una medida de tendencia 
central permite la identificación de patrones en el comportamiento de las empresas, 
especialmente en contextos en que se presentan miles de transacciones diarias tales 
como el presente caso. Si bien es posible que durante un mismo día se presenten 
transacciones con precios inferiores (o superiores) al precio moda, ello no desacredita 
el análisis, en tanto el precio moda reflejará el precio más utilizado durante dicha 
fecha, y a partir de lo cual , en conjunto con la evidencia documental, se arribará a las 
conclusiones respectivas. 

30. Asimismo, como se ha evidenciado, la medida escogida guarda consistencia con la 
forma en que los supermercados realizaban el seguimiento de precios, por lo que las 
conclusiones que se obtengan producto de su análisis permitirán apreciar la 
existencia o no de patrones en la fijación de precios. A su vez, resulta importante 
señalar que el precio moda se calcula utilizando la totalidad de transacciones 
identificadas a partir del procesamiento de las bases de datos, y cuyo tratamiento se 
precisa en el Anexo 11 , por lo que contrariamente a lo alegado por la empresa, sí se 
ha hecho uso de toda la información disponible, lo cual se resume en la medida de 
tendencia central uti lizada. 

31. Por lo expuesto, corresponde desestimar lo alegado por la empresa. 

3 Si se realiza el ejercicio de utilizar la moda minima en lugar de la moda máxima, se aprecia que dicho cambio no afecta 
la evaluación de los precios que se ha realizado para el análisis de la práctica investigada, porque, además de ser un 
número menor de casos, su ocurrencia se da mayormente en el mes de noviembre de cada año en un momento anterior 
a donde es posible apreciar una convergencia de precios en torno al PVPms. Por lo tanto, la utilización de la moda máxima 
o la moda mínima en la evaluación de los precios del pavo entero de los autoservicios investigados no cambia las 
conclusiones del análisis. 
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ANEXO 11 
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA MODA DE LOS PRECIOS DE VENTA 

AL PÚBLICO 

En este Anexo se detalla el procedimiento utilizado para obtener la moda de los precios 
efectivamente cobrados, por supermercado y marca de pavo a nivel nacional, con lo cual 
se efectuó el análisis descrito en la sección VI de la presente Resolución. Asf, se detallan 
los pasos realizados para: (i) la importación de los datos, (ii) el tratamiento de los datos, y 
(iii) el cálculo de la moda de los precios diarios. 

l. IMPORTACIÓN DE DATOS 

Los precios de venta al público de los cuatro autoservicios se obtuvieron a partir de las 
bases de transacciones presentada por las empresas investigadas, las cuales contienen 
información sobre las cantidades vendidas, montos efectivamente cobrados, descuentos y 
precios. 

Dichas báses se encontraban almacenadas en archivos de Microsoft Excel (*.xls), y han 
sido importadas al software Stata, almacenándose como archivos con extensión *.dta. 
El detalle de los archivos utilizados se resume en el Cuadro 1. 

Cuadro 1 
Bases de transacciones utilizadas 

Fechas -·contenido - Número de Archivos Formato Datos Tamaño 
Cencosud 25.09.20 - Transacciones: Versión Final - 1 Microsoft Excel 993,770 72.5MB 
Makro 02.09.20 -Transacciones: Versión Final - 1 Microsoft Excel 310,905 21 .8MB 
Su pesa 19.08.20 -Transacciones: Versión Final - 1 Microsoft Excel 474,275 42.1MB 
Tottus 22.11 .19 - Transacciones: Versión Final - 165 Microsoft Excel 621,821 73.4MB 

-Nota: En el caso de Tottus, no se mcluyo la mformacrón correspondrente al ano 2017, mrentras que, en el caso de Supesa, 
solo se cuenta con ínformacíón del periodo 2014-2016. 
Fuente: Información sobre transacciones entregada por las empresas investigadas en respuesta a requerimientos de 
información. 
Elaboración: CLC 

11. TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

Con la finalidad de obtener la información de precios de venta al públ ico, se aplicó varios 
ajustes a las bases de datos presentadas por las empresas investigadas. 

Depuración de SKU que no corresponden a la investigación: Se depuró la información 
no relacionada con los productos materia de la presente investigación, la misma que 
corresponde al pavo entero de las marcas San Fernando y Redondos. Para ello, se eliminó 
aquellos SKU correspondientes a marcas distintas a San Fernando y Redondos, asr como 
aquellos correspondientes a productos distintos, tales como pavo enrollado. Seguidamente, 
se eliminó los SKU con la palabra 'Vale' dentro de la denominación del SKU, debido a que 
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corresponderían al segmento corporativo . Los SKU finalmente considerados fueron los 
siguientes1 : 

Cencosud 

Makro 

Su pesa 

Tottus 

Cuadro 2 
SKU utilizados 

San Fernando 

154, 250154000000, 
250173000000, 250405000000, 

25173000000, 405 
116766, 152438, 180440, 251537, 

322166 

31660 

10168808, 10172165, 10182815 

Redondos 

250328000000, 250526000000 

-

967148 

40054497, 40429031 
.. Fuente: lnformac10n sobre transacc1ones entregada por las empresas 1nvest1gadas en respuesta a requenm1entos de 

información. 
Elaboración: CLC 

Estandarización de la variable precio: El siguiente paso consistió en estandarizar la 
variable precio a ser utilizada. Si bien en el caso de las empresas Cencosud, Makro y 
Supesa fue posible identificar una variable referida al precio, en el caso de Tottus fue 
necesario obtenerla como la división entre las variables "vtaConiGV" y "unidVendidas". 
Ad icionalmente, dicha variable fue redondeada a dos decimales. 

Cantidades negativas: se procedió a eliminar aquellas transacciones con cantidades 
vendidas iguales a cero o negativas, debido a que corresponden a valores inconsistentes o 
que podrían representar devoluciones. 

Precios extremos: Posteriormente, se eliminó aquellas transacciones con precios 
inferiores a S/ 1, debido a que representan valores extremos. 

[CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA] 

Es oportuno precisar que en el caso de Cencosud se consideró los SKU 250405000000 y 405 con la denominación 'PAVO 
PAVINOEL CAMPAÑA' por corresponder a la marca San Fernando. En el caso de Tottus, no se consideró el SKU 
40057241 "PAVO REDONDOS COMPRA" por tener solo 2 observaciones. 
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Proveedor 

San 
Fernando 

Redondos 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Dis tribuidor 

Cencosud 

Makro 

Su pesa 

Tottus 

Cencosud 

Su pesa 

Tottus 

Cuadro 3 
Observaciones f iltradas 

Cantidades 
Observaciones negativas 

N % 

392069.00 5266 1.3% 

102256.00 563 0.6% 

137154.00 o 0.0% 

387457.00 14509 3.7% 

383644.00 6586 1.7% 

337121.00 o 0.0% 

30446.00 1584 5.2% 

Precios extremos 

N % 
26375 6.7% 

1 0.0% 

2241 1.6% 

107 0.0% 

27 0.0% 

68466 20.3% 

7 0.0% .. 
Fuente: lnformac1on sobre transacciones entregada por las empresas 1nvest1gadas en respuesta a 
requerimientos de información. 
Elaboración: CLC 

111. CÁLCULO DE LA MODA DE LOS PRECIOS DE VENTA AL PÚBLICO 

Habiendo realizado dichos filtros, se procedió a obtener la moda de los precios 
efectivamente cobrados de cada día, para cada distribuidor según la marca de pavo 
involucrada. En aquellos casos en que se encontró más de una moda, se seleccionó la 
moda máxima. Ello conforme a lo justificado en el Anexo l. Seguidamente, se obtuvo las 
series de precios moda, para cada distribuidor y marca de pavo. 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

ANEXO 111 
PORCENTAJES COMPETITIVOS 

Porcentajes competitivos de Cencosud1 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Presidencia 
del Consejo de Ministros • 

Porcentajes competitivos de Makro2 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Presidencia 
del Consejo de Ministros • 

Porcentajes competitivos de Supesa3 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Porcentajes competitivos de Tottus4 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros • 

ANEXO IV 
SERIES DE PRECIOS COMPETITIVOS 

Series de precios competitivos de Cencosud1 

Est.: Valores estimados 
Obs: Valores directamente observados 

Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros • 

Series de precios competitivos de Makro2 

Nota: Est.: Valores estimados 
Obs: Valores directamente observados 

Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de d iciembre. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
Calle De la Prosa 104 - San Borja, Lima.Perúf Central:(511) 224-7800 

www.indecopi.gob.pe 
2231226 



Presidencia 
del Consejo de Ministros • 

Series de precios competitivos de Supesa3 

Nota: Est.: Valores estimados 
Obs: Valores directamente observados 

Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros • 

Series de precios competitivos de Tottus4 

Nota: Es!. : Valores estimados 
Obs: Valores directamente observados 

Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

Correspondiente a las campaflas navideflas de cada aflo durante el mes de diciembre. 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

ANEXO V 
ESTIMACIÓN DE CANTIDADES VENDIDAS POR SUPESA 2010-20131 

(EN KILOS) 

01DIC 141.07 408.12 197.01 151 .78 168.48 412.19 348.42 
02DIC 332.70 435.81 131.87 150.70 273.45 497.46 315.83 
03DIC 564.35 361.09 207.34 257.58 353.63 626.47 300.62 
04DIC 452.63 360.43 359.03 598.78 914.72 813.01 228.17 
05D IC 303.44 1,082.95 494.95 556.44 889.20 553.92 282.44 
06DIC 2, 170.68 716.70 1,050.86 926.92 816.59 421.39 343.99 
07DIC 2,203.40 1,114.34 667.17 713.27 392.00 614.83 556.99 
08DIC 659.94 910.42 750.72 1,228.17 1,120.08 703.78 628.58 
09DIC 875.17 1,307.71 666.53 650.09 971 .99 1,206.23 641 .08 
10DIC 1, 114.42 1,220.72 726.68 638.68 1,697.85 2,100.62 877.32 
11DIC 1,272.56 1,181.08 1,328.75 1,239.83 2,108.66 1,643.02 751 .96 
12DIC 1,063.88 1,419.27 1,660.15 2,449.86 1,604.68 2,183.18 837.88 
13DIC 2,192.79 3,344.28 3,491 .70 1,881.59 1,561.05 1,271.29 2,060.44 
14DIC 6,181.27 3,737.62 2,861.60 1,756.86 1,388.05 3,1 74.25 1,425.70 
15DIC 12,957.70 6,609.05 3,213.47 3,428.76 4,166.27 2,971.63 3,072.56 
16DIC 5,41 2.17 7,443.69 3,876.91 3,554.50 4,184.79 5,069.59 5,352.66 
17DIC 6,838.56 8,593.43 4,917.64 4,091.85 6,695.94 5,539.19 5,758.65 
18DIC 10,037.96 10,383.85 6,779.65 6,405.73 6,658.55 7,439.58 12,712.01 
19DIC 12,324.71 16,468.64 13,389.36 15,787.21 11,447.18 12,163.74 9,835.27 
20DIC 19,052.11 46,191.12 35,822.50 15,464.79 17,427.83 18,148.00 18,065.49 
21DIC 51,282.75 46,976.32 37,350.02 29,1 12.35 27,785.30 29,961.98 32,353.49 
22DIC 84,48 1.45 91,535.31 76,500.30 59,591.93 70,642.25 78,230.87 74,866.23 
23DIC 155,292.74 141 ,781.70 101,040.29 94,789.80 129,1 88.21 139,249.81 116,655.78 
24DIC 48,699.91 45,203.39 27,302.25 13,339.57 46,102.55 33,347.2 1 28,200.65 
25DIC 361 .94 395.17 239.34 
26DIC 986.88 1,627.30 1,124.99 1,442.18 906.31 817.29 734.9 1 
27DIC 1,559.03 3,579.05 2,482.26 1,250.38 856.51 1,074.07 
28DIC 3,786.21 4,423.42 4 ,435.63 3,586.40 1,982.67 2,371.53 
29DIC 8,160.80 10,137.42 14,219.38 7,962.39 5,236.30 7,680.37 
30DIC 17,250.96 16,369.26 18,223.37 18,330.09 15,501.64 16,780.20 
31DIC 190.74 3 784.45 221.84 7 .01 638.87 7,720.71 

!TOTAL 461,842.98 478,707.94 369,494.19 298,595.48 1 373,231.68 379,771 .69 353,073.34 1 

Fuente: Autoservicios 
Elaboración: CLC 

1 Correspondiente a las campañas navideñas de cada año durante el mes de diciembre. 
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